
  

“o, to He 
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SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

   Yo, Dr. Oswaldo Arévalo Espino sa, ante usted comp arezco y comedidamente so sita : 

Se incorpore al expediente de la Compañía “PIRÁMIDE DIGITAL Ccí. LTDA”, la 

Cesión de Participaciones sociales realizada el 8 de Agosto del 2 “eg almente inscrita en 

el Registro Mercantil con fecha 28 de Agosto del mismo alto. 

Lo que informo para los fines legales pertinentes. 

Del señor Superintend ente, atentamente, 
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DR. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

DE LA COMPAÑÍA PIRÁMIDE 

DIGITAL COMPANTA LIMITADA 

OTORGADA POR: 

RUBI ALICIA MONTENEGRO PEÑAFIEL Y OTROS 

EN FAVOR DE: 

OLGA DE LAS MERCEDES OBANDO POZO 

POR: $. 40.00 

P.C. Di 3 C. 

ARO OO OK 

En la ciudad de 5an Francisco de Quito. Capital de la República 

del Ecuador: hoy día viernes ocho [ 8 ) de agosto de dos mil tres; 

ante mi DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA, Notario Vigésimo Cuarto 

del Distrito Metropolitano de Quito, comparecen a la celebración de 

la presente escritura pública por una parte los cónyuges señores 

DOCTORA RUBÍ ALICIA MONTENEGRO PEÑAFIEL y DOCTOR LUIS PEÑAFIEL 

HINOJOSA; y, el señor DOCTOR EDGAR OSWALDO ARÉVALO ESPINOSA, cada 

uno de ellos por sus propios y personales derechos; y. por otra parte 

la señora OLGA DE LAS MERCEDES OBANDO POZO, igualmente por sus 

propios y personales derechos.- Los comparecientes son de _naciona- 

    

  

lidad ecuatoriana. mayores de edad. domiciliados est 2 i— 

to. de estado civil casados, excepto el señor Doct 

Espinosa que es de estado civil divorciado. legalm 

la Ley, a quienes conozco. de todo lo cual doy fe; 

 



para que eleve a escritura pública la siguiente minuta cuyo tenor 

literal y que se transcribe a contimiación es el siguiente:- "SEÑOR 

NOTARIO. En el Protocolo de Escrituras Públicas a 8u cargo, sírvase 

incorporar una de la que conste la siguiente de: CESIÓN DE PARTICIPA- 

CIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA PIRAMIDE DIGITAL COMPAÑÍA LIMITADA, al 

tenor de las siguientes  cláusulas:- PRIMERA.- COMPARECIENTES:- 

Comparecen a la celebración de la presente escritura pública por una 

parte. la Doctora Rubi Alicia Montenegro Peñafiel y su cónvuge el 

Doctor Luis Peñafiel Hinojosa. casados entre als y. el Doctor Edgar 

Oswaldo Arévalo Espinosa, divorciado, a quienes en adelante y para 

efectos del presente contrato se les conocerá con el nombre de 

CEDENTES: y. por otra parte la señora Olga de las Mercedes Obando 

Pozo, casada, a quien en adelante y también para efectos del presente 

contrato se le conocerá con el nombre de CESTONARIA: todos ecuatoria- 

nos. mayores de edad, hábiles y capaces para contratar y obligarse, 

guienes de común y mutuo acuerdo convienen en celebrar la siguiente 

Cesión de Participaciones Bociales, al tenor de las cláusulas que a 

continuación se detallan.- SEGUNDA.—  ANTECEDENTES:-  A).- Mediante 

escritura pública celebrada el día dos de Junio del dos mil dos, ante 

el Doctor Sebastián Valdivieso Cueva. Notario Vigésimo Cuarto del 

Cantón Quito, los señores Ingeniero Pablo Giovanni Páez Monroy, 

Doctor Edgar Oswaldo Arévalo Espinosa: y. Doctora Rubi Álicia 

Montenegro Peñafiel. celebraron formal Contrato de Constitución de la 

Compañia “Pirámide Digital Compañia Limitada” con domicilio en la 

ciudad de” Quito. Capital de la República del Ecuador, a la vez que 

— aprobaron los" estatutos que habrian de regirla.- Tal contrato 

escriturario fue aprobado por la Superintendencia de Compañías 

mediante .resolución número cero tres. Q.1J. dos tres ocho dos,



DR. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

expedida el día treinta de junio del dos mil tres, la misma: que en 

unidad de acto con la escritura descrita fue inscrita en el Registro 

Mercantil bajo el número dos dos tres tres, tomo ciento treinta y 

tro, con fecha veinte y tres de julío de dos mil tres.- El capital 

social de la Compañia fue fijado en UN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA —(USD.1.000,00), dividido en UN MIL PARTICIPA- 

CIONES SOCIALES e iguales de UN DOLAR (USD.1,00) cada una, suscritas 

de la siguiente manera:- Ingeniero Pablo Giovanni Páez 

Monroy, novecientas sesenta (960) participaciones de un dólar 

(USD.1,00) cada una, la Doctora Rubí Alicia Montenegro Peñafiel, 

veinte (20) participaciones de un dólar (UsD.1,00) cada una; y el 

Doctor Edgar Oswaldo Arévalo Espinosa, veinte (20) participaciones de 

un dólar (U5D.1,00) cada una, todas las Cuales se encuentran al 

momento pagadas en su totalidad.- B).- En sesión de Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía Pirámide Digital 

Compañia Limitada realizada el siete de Agosto del dos mil tres, en 

la que estuvieron presentes el cien por ciento del. capital social, 

conforme aparece de las coplas certificadas del Acta respectiva, 

suscrita por todos los socios, dando de este modo cumplimiento a los 

Artículos Noveno Literal e).; Artículo Décimo, de los Estatutos 

íaz y Artículos ciento dieciocho literal f) y más 

pertinentes de las Ley de Compañías; por unanimidad se resolvió 

+ aprobar la cesión de participaciones sociales a favor de la Dv 

Señora Olga de las Mercedes Obando Pozo.- TERCERA.-- CESI(N DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES:- Con los antecedentes expuestos, los 

doctores Rubí Alicia Montenegro Peñafiel y Edgar Oswaldo 

spinosa, ceden y transfieren en favor de la Señora 
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DR. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

acto, de todo lo cual doy fe. - 

   

r PS Nr 

    

QA DEAD RO ALO ESPINOSA C.C. ¿HZ -OF7453233: 3 

/ E 

o y SRA E LAS MERCEDES OBANDO POZO C.C. |/0Y33368-5 

EL NOTARIO 

  

aldiaieso 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

QUITO 

Dr có , a | - 

A A 

    DOCUMENTOS HABILITANTES:- 

 



: REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL'DE REGISTRÓ CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

      
¡UDADE? . 

ceouLaDe  CIUDADANT::-No. 
NOMBRES y APE ER ñ .. 

LO 3 3 
e BLi E SÓN USHALDO o 

  

  

4 

| A —Á< e 0 A Mr in ” o 

o : : REPUBLICA DEL ECUADOR ! 
. : DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDUI ÁCIOR 

| CIUD+NANTA No Le AaCr UPA 0 

2 PENAFTEL BINOISA LUIS 0SHé BC 
o REPETENARE 197.       

: CARCRTITUDCAN TULCAN 
Í 
l 

ATEO 00d 9278 DAISE 
CARCUJ/ TULCR 757 q" 

  TUEEAA 

  

  

. " REPUBLICA DEL ECUADOR , A 
DIRECC GENERAL UE REGISIRO UV, A 
q ENTSCACIÓN Y CEDULACION Ade 

.CEUDADANTA. wm D4D109594-58 
D- EIAFTEL Ri 203 ALICIA 

Lts 

    

      

CEDULA! DE; 

  

    

E 
A 

  

  

    
  

ECMATOR ifliñics erra 

  

  

LLIDO DÉ A MAORE 
Spore CA 

UMAR Y Fken 
nes 

FECHA HH Si ICIDAL 

FORMA Mo 

  

a RÁ : mo 

ió O a 0 dro 

UE ATEN 2 0    
  

  

  

    

  

  

  
  

MENE mi Ser A 
Ta - AS OSRALEO ? chat 

Y Ll . Nou A E 
APP APLICO DE LA lua pa 

  

  EA FE EEN 

PTCIA 15 CAD IDAD 

SORUAA Mo 

   

  

  

  

. po A o. co 

  

 



  

   

    

   

   

  

- - hn 
po : 

4 : REPUBLICA DEL ECUADOR : REPUBLICA DEL ECUADOR : L TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL * * ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002     

     

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE PEL 
CERTIFICADO DE VOTACION 

       209 - 0045 0400744264 
1 <AUMERO CEDULA 1 

mas e, A AMO JOSA LUIS OSWALDO 27,       

  

  

  

    

  

    

1 

ALPUBLICA DEL ECUADOR 
; OHRECCION GENERALO€ REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 1 o SY a 

o Sl SANTA > ELA A A e a A 
CLOULA DE z = e ” o u a e 

SRANDO PAZO OLEA DE LAS ME SEDES y EENtnus ta DORE T RN Aiguvadas 

NO 1 deso y RADA. PARIO GENVARNY PAL? 
A a 04 mación tO s er . ce in 

OTCHINCHA/O A See TOR EJ JANTE reo 
  

: = ESOO NTE 

| 
1 
1 

| | 1 : an | , accent y .. . | n; Y 15 DRARNO 
CI a 8 : 

] 
NA O5 

Í 

3 

  

  pr 
4 wiue ly ALLI O ea 

ia 1040 5/93 
  

ESTA OMUERE de su tra 

       
  

  
  

¡ 
1 A Fiona eE CACA yu jt l 
na % . , 
ba . HAIR j Lt . As Y . 

, "OS PANA % .. » "3 “ , FIRDA OL ECOMLADO hos ? Y A , sde A A A A € PX o a iZ o - : 
t ' i A — A A mr ri mo e mm A Ir A 

- o : Y ma 
. 5 . ' 

Y 
l , Asa 3 48 AULGRIDA - FuLcAn ae Ptcro 

PR a 

o a mo 

! : Lor 
1... 

. 

>: "TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
¿E 0ERTIFIGADO DE VOTACION: * *> 

E 
    

         

    

    
      

  

  

y aciopa a 

/ o: 
| vo o OLCADELAMEncES" - 

. LAA AN ¿7 si : 

Pao. Proa QUO 
pz 'SANBLAS > AE: 
! : . se ., . N 

. de s e . E A 

Y 
REPUBLICA DEL ECUADOR TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

y CERTIFICADO DE VOTACION 
Elenriisor 23 de Hencirandor dnd l 9 4 1 6 0-1109%04 3 UG. 227 

MONTENESRO PENA FIEL RUBI ALICIA 
“ARCH 

TULCAN 

TULA 

  

00000350 DUPLICADO USD 4 

 



ZON.— De conformidad con el artículo dieciocho, numeral quinto de 1 

Ley Notarial, doy fe que las fotocopias de las cédulas de ciudadan 

y certificados de votación que anteceden, son exactamente 

sus originales que me fueron presentados y 

interesados.- Quito, a ocho de agosto del dos mil tres.- 

EL NOTARIO 

A lar 
Dr. Sebactión Valdivicos Kueva 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

QuiITO 

     



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS -DE LA COMPAÑIA "PIRÁMIDE DIGITAL" CÍA. ¡LTDA. ”. 
CELEBRADA EL 07 DE AGOSTO DEL-2003. * +» > 

En Quito, hoy jueves siete de agosto del dos mil tres, a las dieciocho horas, en las 
oficinas ubicadas en la Av. 12 de Octubre y Cordero, Edificio World Trade Center, 
Torre B, oficina 702,. de esta ciudad de Quito, se.reinen en Junta, General. 

Extraordinaria y universal de Socios de la Compañía Pirámide Digital Cía. Ltda., las 
siguientes personas: Ingeniero Pablo Giovanni Páez Monroy, Propietario de 960 
participaciones: Doctora Rubi Alicia Montenegro Peñafiel propietaria de 20 
participaciones y Doctor Edgar Oswaldo Arévalo Espinosa, propietario de 20 
participaciones, además se encuentra presente la Sra. Olga de las Mercedes Obando ' 
Pozo. en calidad de Presidente de la Compañía. 

Preside la Junta la Sra. Olga de las Mercedes Obando Pozo y actúa como secretario el 
Gerente de la Compañía el Ingeniero Pablo Páez. 

El secretario constata que asiste a esta junta el cien por ciento del capital social por 
lo que los socios deciden por unanimidad constituirse en junta general universal, como 
lo faculta el artículo 238 de la Ley de Compañías y los estatutos sociales. 

La señora Presidente informa que el orden del día es el siguiente: 

1.- Cesión de participaciones sociales, por parte de los socios Dra. Rubi Alicia 
Montenegro Peñafiel y Dr. Edgar Oswaldo Arévalo Espinosa. 

Sobre elúnico punto .- Los socios señores Doctora Rubi Alicia Montenegro Peñafiel, 
propietaria de 20 participaciones y Doctor Edgar Oswaldo Arévalo Espinosa, 
propietario de 20 participaciones, deciden voluntariamente ceder sus participaciones a 
favor de la Sra. Olga de las Mercedes Obando Pozo, quien estando presente acepta 
dicha cesión: para lo cual piden la correspondiente autorización a los concurrentes a 
esta Junta. 

Discutido el tema, los socios presentes, previa votación deciden por unanimidad 
aprobar la cesión de participaciones en la forma planteada, para lo cual, de esta 
resolu ción se extenderá la correspon diente Acta. que contiefte la autorización necesaria 
para que los cedentes, cedan a favor de Olga de las Mercedes Obando 
participaciones descritas, sirviendo copia del presente instrumento como 
las escrituras publicas de cesión de participaciones que deberán los ce 
ante un notario de la ciudad de Quito, e inscribirls en el Registro Mer 

  
    
 



No fabiendo.otro punto, que tratar, la Presidencia suspende la junta y concede un 
receso, de treinta, Aninptos para la. redacción del acta, reinstalada la junta y leída el 
acta. los socios la aprueban y ratifican, firmando para constancia... 

     De, Sebbastión Valdivieso ea. 
¡NOTARIO VIGESIMO CUAA] 

Quito



RAZON: Se toma nota al margen de la escritura matriz de 

Constitución de la Compañía PIRÁMIDE DIGITAL 

COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada en esta Notaría el 

dos de junio del dos mil tres, la Cesión de Participaciones 

otorgada por Doctora RUBI ALICIA MONTENEGRO 

PEÑAFIEL Y OTROS, a favor de OLGA. DE LAS 

MERCEDES GOBANDO POZO, mediante escritura 

celebrada en esta Notaría, el ocho de agosto del dos mil 

tres. Quito, dieciocho de agosto del dos mil tres.- NS 

De. Sebaciión Valedivizso 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

Quite 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTOM QUITO 

    

POR 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2233 del REGISTRO 

MERCANTIL de veintitrés de Julio del dos mil tres, a fs. 1910, tomo 134, correspondiente a 

la constitución de la Compañía “PIRAMIDE DIGITAL CIA. LTDA.”, lo referente a la e 

presente Cesión de Participaciones.- Quito, veintiocho de Agosto” del dos mil tres. EL Y 
REGISTRADOR.- Y 

      
REGISTRADOR M 
DEL CANTÓN QUIT 

 


